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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de noviembre de dos mil veintidós.

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión números  08934/INFOEM/IP/RR/2022, 08935/INFOEM/IP/RR/2022 y 08936/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por XXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara LA RECURRENTE, en contra de la respuestas a la solicitudes de información con números de folio 00392/TLALNEPA/IP/2022, 00393/TLALNEPA/IP/2022 y 00391/TLALNEPA/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00392/TLALNEPA/IP/2022, 00393/TLALNEPA/IP/2022 y 00391/TLALNEPA/IP/2022, mediante las cuales solicitó la siguiente información:

00392/TLALNEPA/IP/2022 y 00391/TLALNEPA/IP/2022: 
“Solicito conocer cuál es el sueldo, remuneración o dieta de todos los servidores y funcionarios publicos clalnepanclenses. También solicito conocer cuánto se les ha pagado desde el 1ro de enero del 2022 a la fecha a todos los anteriormente mencionados. Requiero se me brinde el avance trimestral de metas e indicadores de todas las areas administrativas correspondiente al cuarto trimestre del año 2021 y del primer trimestre del año en curso, así como todo el respaldo de evidencias que avalen dichos avances. (en caso de que se cuenten con datos personales, requiero se me remitan las versiones públicas)” (Sic).

00393/TLALNEPA/IP/2022:
“XXXXXX XX, por mi propio derecho, Solicito conocer cuál es el sueldo, remuneración o dieta de todos los servidores y funcionarios publicos clalnepanclenses. También solicito conocer cuánto se les ha pagado desde el 1ro de enero del 2022 a la fecha a todos los anteriormente mencionados. Requiero se me brinde el avance trimestral de metas e indicadores de todas las areas administrativas correspondiente al cuarto trimestre del año 2021 y del primer trimestre del año en curso, así como todo el respaldo de evidencias que avalen dichos avances. (en caso de que se cuenten con datos personales, requiero se me remitan las versiones públicas)” (Sic).

2. RESPUESTAS. Con fecha veinticuatro de mayo del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuestas en el mismo sentido a las solicitudes de acceso a la información de la siguiente manera:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud
ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ”(SIC)

00392/TLALNEPA/IP/2022:
Respuesta 392.zip:

00393/TLALNEPA/IP/2022:
RESP-SAIMEX-00393.zip

00391/TLALNEPA/IP/2022:
RESP-SAIMEX-00391.zip

Archivos en los que se observa lo siguiente:
· Oficios, signados por el Secretario Técnico, mediante el cual menciona que hace entrega de los formatos PbRM-08c “Avance Trimestral de metas de actividad por Proyecto” y del PbRM-08b “Ficha de seguimiento de indicadores”, siendo los documentos en los que consta el avance trimestral de metas e indicadores de todas las áreas administrativas correspondiente al cuarto trimestre del año 2021 y del primer trimestre del año en curso, además de precisar que referente a “el respaldo de evidencias que avalen dichos avances” dichos archivos cuentan con las formalidades esenciales requeridas por la normatividad aplicable. 

· Oficios signados por el Director de Administración, en el que menciona que la información solicitada de los funcionarios “Clalnepalquenses” es un gentilicio inexistente, siendo el gentilicio correcto Tlanepantleses, por lo que no genera, recopila, administra o procesa un documento que contenga la información, únicamente de los funcionarios y servidores públicos Tlalnepantlences, constituyendo esto un hecho negativo.  

· Los PbRM-08c “Avance Trimestral de metas de actividad por Proyecto” y los PbRM-08b “Ficha de seguimiento de indicadores” del cuarto trimestre de dos mil veintiuno y del primer trimestre del año dos mil veintidós, de diversas áreas que componen al SUJETO OBLIGADO.

3. INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 08934/INFOEM/IP/RR/2022, 08935/INFOEM/IP/RR/2022 y 08936/INFOEM/IP/RR/2022 en los cuales manifiesta, lo mismo de la siguiente forma:

a) Acto Impugnado:
“1. Si bien se remitió la prorroga de la solicitud, me respondieron de manera extemporanea al termino que había marcado en el acta de prorroga. 2. En cuanto a la solicitud de los sueldos, remuneraciones o dieta de todos los servidores públicos, la Dirección de administración me negó la información toda vez que tuve un error ortografico al momento de redactar mi solicitud, sin embargo y de acuerdo con la respuesta ellos entienden lo que quise solicitar, por lo que se viola mi derecho al acceso a la información pública. 3. En el 4to trimestre del 2021 se entregaron evidencias para la comprobación de las metas establecidas en PBR´S sin embargo no se realiza la búsqueda de dicha información y no la adjuntan.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“1. Si bien se remitió la prorroga de la solicitud, me respondieron de manera extemporanea al termino que había marcado en el acta de prorroga. 2. En cuanto a la solicitud de los sueldos, remuneraciones o dieta de todos los servidores públicos, la Dirección de administración me negó la información toda vez que tuve un error ortografico al momento de redactar mi solicitud, sin embargo y de acuerdo con la respuesta ellos entienden lo que quise solicitar, por lo que se viola mi derecho al acceso a la información pública. 3. En el 4to trimestre del 2021 se entregaron evidencias para la comprobación de las metas establecidas en PBR´S sin embargo no se realiza la búsqueda de dicha información y no la adjuntan.” [sic]

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 08934/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso 08935/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis y el recurso 08936/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

5. ADMISIÓN. En fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recurso de revisión 08934/INFOEM/IP/RR/2022 y 08935/INFOEM/IP/RR/2022 y el recurso 08936/INFOEM/IP/RR/2022 en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós.

6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El siete, ocho y veintisiete de junio de dos mil veintidós, se recibieron, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 

08934/INFOEM/IP/RR/2022:

“Oficio Admon RR8934.pdf”: 

“Respuesta Sec Tec.pdf”: 

“Manifestaciones RR8934.pdf”: 
08935/INFOEM/IP/RR/2022
Oficio Admon RR8935.pdf: 

SAIMEX 393 ST-TLAL-426-2022.pdf 

manifestaciones RR8935.pdf


08936/INFOEM/IP/RR/2022
“SAIMEX 391 ST-TLAL-425-2022.pdf”

“RR 8936 DA-2795.pdf”

“Manifestacion 8936.pdf”

Cabe resaltar que los archivos que se adjuntaron por el SUJETO OBLIGADO en sus informes justificados versan en el mismo sentido, en los que expresa lo siguiente: Oficio, signado por el Director de Administración, mediante el cual describe las constancias del expediente electrónico que obran en el SAIMEX, además de mencionar que ratifica la respuesta inicial, en razón de la respuesta otorgada por la Subdirección de Capital Humano. 

Oficio signado por el Subdirector de Capital Humano mediante el cual menciona que únicamente genera, recopila, administra o procesa un documento que contenga la información relativa a los servidores públicos de la administración pública municipal de Tlalnepantla de Baz. 

Oficio signado por el Secretario Técnico, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, adjuntando para tal efecto los oficios proporcionados en su respuesta inicial. 

Oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual describe las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, así como la descripción de los oficios antes referidos, confirmando en términos generales su respuesta inicial. 

7. DE LA ACUMULACIÓN. Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación notificada a las partes, mediante acuerdo de fecha diez de junio de dos mil veintidós. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

8. DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El doce de octubre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el SUJETO OBLIGADO emitió las respuestas, toda vez que estas fueron pronunciadas el día veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, mientras que la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en la misma fecha que se pronunció la respuesta, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.

Resulta aplicable el siguiente criterio de este Organismo Garante que se robustece con la jurisprudencia número la./J.41/2015 (l0a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea…"(Sic)

Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, señaló un seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por la RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  Es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 


En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, información en ambas solicitudes consistente en lo siguiente:

· Sueldo, remuneración o dieta de todos los servidores y funcionarios públicos Tlalnepanclenses, y cuánto se les ha pagado desde el primero de enero del dos mil veintidós a la fecha de la solicitud. 
· El avance trimestral de metas e indicadores de todas las áreas administrativas correspondiente al cuarto trimestre del año 2021 y del primer trimestre del año en curso, así como todo el respaldo de evidencias que avalen dichos avances.

En las respuestas, el SUJETO OBLIGADO señala que la información solicitada de los funcionarios “Clalnepalquenses” es un gentilicio inexistente, que de acuerdo al artículo 8 del Bando Municipal 2022 de Tlalnepantla de Baz el gentilicio correcto es “Tlanepantleses” ya que de forma histórica se le llama así a los habitantes del Municipio, por lo que no genera, recopila, administra o procesa un documento que contenga la información, únicamente de los funcionarios y servidores públicos Tlalnepantlences o de los habitantes de los habitantes del municipio, ya que únicamente genera de forma general de los servidores públicos de la administración pública municipal de Tlalnepantla de Baz constituyendo esto un hecho negativo, asimismo, entrega los PbRM-08c “Avance Trimestral de metas de actividad por Proyecto” y los PbRM-08b “Ficha de seguimiento de indicadores” del cuarto trimestre de dos mil veintiuno y del primer trimestre del año dos mil veintidós, de diversas áreas que componen al SUJETO OBLIGADO.

Conocidas las respuestas por el particular, al no estar conforme con los términos de las mismas, presentó los recursos de revisión que nos ocupa, mediante los cuales señaló como motivos de inconformidad que en cuanto a la solicitud de los sueldos, remuneraciones o dieta de todos los servidores públicos, se le negó la información toda vez que contiene un error ortográfico y en el cuarto trimestre del dos mil veintiuno no se entregaron evidencias para la comprobación de las metas establecidas en los PBRM.

Cabe precisar que una vez notificados los recursos de revisión el SUJETO OBLIGADO, remitió sus informes justificados en donde ratifica en términos generales sus respuestas iniciales, por lo que respecta a la parte RECURRENTE, resultó omiso de emitir manifestaciones, conforme a derecho le corresponden. 

Ahora bien, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad, se advierte que, la parte  RECURRENTE, sólo se inconforma, por: 
· El sueldo, remuneración o dieta de todos los servidores y funcionarios públicos Tlalnepanclenses, así como de cuánto se les ha pagado desde el primero de enero del dos mil veintidós a la fecha de la solicitud y
· ya que no se le entregaron evidencias para la comprobación de las metas establecidas en los PBRM en el cuarto trimestre del dos mil veintiuno

Por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad al avance trimestral de metas e indicadores de todas las áreas administrativas del cuarto trimestre del dos mil veintiuno y del avance trimestral del primer trimestre del año dos mil veintidós y de su respaldo de evidencias, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando la parte RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que la RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, la parte RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

· Referente al sueldo, remuneración o dieta y cuánto se les ha pagado desde el primero de enero del dos mil veintidós a la fecha de la solicitud de todos los servidores y funcionarios públicos Tlalnepantlenses. 

Al respecto, en primera instancia no pasa desapercibido mencionar que a pesar de que el particular incurrió en una falta ortográfica al referir “clalnepanclenses” y que de acuerdo a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el gentilicio correcto es “Tlalnepantlenses”, por lo que se infiere de forma clara que el particular requiere la información en cuestión de los servidores y funcionarios públicos del SUJETO OBLIGADO, por lo que, en el supuesto de que el  SUJETO OBLIGADO considere que no cuenta con elementos suficientes para atender las solicitudes podrá solicitar aclaración al particular a efecto de otorgar un correcto acceso a la información pública.  

Aclarado lo anterior, conviene señalar que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

De igual forma, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los recibos de pagos: 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 

Del anterior precepto legal, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debe conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Una vez precisado lo que antecede, es necesario analizar la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el SUJETO OBLIGADO, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
I. Los municipios del Estado de México…” (Sic)
Asimismo, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2022, como así se advierte a continuación:

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)

Dentro de los cuales ubicamos en su módulo cuatro la información de la nómina, como se advierte en las siguientes imágenes sustraídas de dichas políticas:
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De la imagen antes referida, se desprende que en el Submódulo Nómina contiene el documento denominado Conciliación de Nómina Mensual, el cual sería el documento que colmaría lo referente al el sueldo, remuneración o dieta de los servidores públicos, toda vez que contiene de manera detallada las percepciones de los servidores públicos como se muestra a continuación:
[image: ]
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De acuerdo a lo anterior, se observa que dicho documento, contiene el desglose de deducciones, y percepciones en las remuneraciones de los servidores públicos referidos en la solicitud del particular

Por lo tanto el documento que de manera enunciativa más no limitativa pudiera colmar el derecho de acceso a la información del particular sobre este rubro es la conciliación de nómina mensual, por lo que se considera ordenar su entrega en términos de lo señalado por el considerando quinto.

Además, de que la información que se ordena, es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” [Sic]

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

Ahora bien, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
… 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

Robustece lo anterior, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

No pasa inadvertido mencionar que la información que se ordena, se genera de manera quincenal, por lo que de acuerdo a la fecha de la solicitud (veintiuno de abril de dos mil veintidós), resulta procedente es ordenar, el documento en el que consten las remuneraciones de los servidores públicos que laboran en el SUJETO OBLIGADO, del primero de enero de dos mil veintidós al quince de abril de dos mil veintidós en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.

· Respecto al respaldo de evidencias que avalen el avance trimestral de metas e indicadores de todas las áreas administrativas correspondiente al cuarto trimestre del año dos mil veintiuno. 
Conviene recordar que en este punto de la solicitud, el particular mediante sus respuestas iniciales, adjuntó el PbRM-08c “Avance Trimestral de metas de actividad por Proyecto” y el PbRM-08b “Ficha de seguimiento de indicadores” del cuarto trimestre de dos mil veintiuno, motivo por el que la parte RECURRENTE, se adolece porque no se le entrega el respaldo de evidencias que avalen dichos formatos, por lo que resulta oportuno, remitirnos a los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, dentro de los cuales ubicamos en su módulo tres la información programática, como se advierte en las siguientes imágenes sustraídas de dichas políticas:
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De la imagen antes referida, se desprende que en el Submódulo tres de la evaluación programática no sólo contiene los formatos PbRM-08c y PbRM-08b generados por trimestre, sino que también contiene la información y/o documentación comprobatoria de los formatos PbRM-08c y PbRM-08b, mismos que se generan de manera anual.

Además de la información antes referida, a efecto de robustecer dicha información se adjuntas las siguientes imágenes extraídas de las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, establecen lo siguiente:
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En observancia a las imágenes anteriores, se acredita que los formatos PbRM-08c “Avance Trimestral de metas de actividad por Proyecto” y el PbRM-08b “Ficha de seguimiento de indicadores” del cuarto trimestre del año dos mil veintiuno, que se entregaron por el SUJETO OBLIGADO en respuesta, se deben acompañar de las evidencias por trimestre con la finalidad de acreditar de manera suficiente, pertinente, competente y relevante el cumplimiento de lo manifestado en el avance trimestral y ficha de seguimiento, también se advierte que dichas evidencias se entregan de manera a anual, sin embargo se deben integrar de forma ordenada de acuerdo a los trimestres correspondientes para su respectiva revisión y fiscalización; por lo que dicho motivo de inconformidad resulta fundado ya que a la fecha de la solicitud ya cuenta con las evidencias probatorias de los formatos PbRM-08c y PbRM-08b del cuarto trimestre del año dos mil veintiuno. Por lo que procede su entrega de ser el caso en versión pública en términos de lo dispuesto en el siguiente considerando. 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Cómo fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, pudieran encontrarse documentos que contengan datos personales, motivo por el cual es dable señalar que la entrega de la información deberá ser en versión pública atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo que, para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

En el caso específico, los documentos probatorios también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad. 
Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

 Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

También, el número de cuenta bancario, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con la el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Código de barras bidimensional (QR), resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del SUJETO OBLIGADO, como de la persona física o moral correspondiente.

De tales circunstancias, se considera que se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que el Registro Federal de Contribuyentes corresponde a los servidores públicos, pues como se señaló en párrafos anteriores el mismo hace identificable o identificada al mismo.
Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)

Al respecto, es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; no obstante, en el presente caso, dicho dato, es de la autoridad emisora del comprobante de los arqueos de caja. 

Al respecto, este Instituto, considera que entregar la firmas del servidor público, si abona a la transparencia, dado que con esta se acredita que fue emitida por autoridad competente en uso de las facultades que le otorga la legislación; por lo que, guarda cierto interés público dar a conocer la firma, dado que le da validez al documento.

Por lo que, se considera que, en el presente caso, al dar validez al documento en cuestión, la firma del servidor público guarda el carácter de público y, por lo tanto, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de sustento a lo anterior el Criterio de Interpretación 02/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

“FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar, pudiera existir información de los elementos encargados de la seguridad pública adscritos a  la Dirección General de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Comisaría sólo por cuanto hace al nombre; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Organismo Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, por lo que deberá testarse de igual manera sólo el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.

· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
En este marco, cabe señalar que si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de las solicitudes.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos. 

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



En mérito de lo expuesto y en razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Organismo Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos
[bookmark: _heading=h.30j0zll]por la parte RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, las respuestas remitidas por el SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información que se analizan.


R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los recurso de revisión 08934/INFOEM/IP/RR/2022, 08935/INFOEM/IP/RR/2022 y 08936/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando cuarto.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, se ORDENA que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública, del documento donde conste: 

· Sueldo, remuneración o dieta de todos los servidores públicos del SUJETO OBLIGADO, del primero de enero del dos mil veintidós al quince de abril de dos  mil veintidós.

· Información y/o documentación comprobatoria de los formatos PbRM-08c y PbRM-08b del cuarto trimestre del año dos mil veintiuno.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO DISIDENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICUALR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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15. Adscripolén: Anotar i rea en dond desarroll sus unciones el senvidor piblco

16, Catogork: Anota fa categoria de Confianza/Sindicaizado/Eventual de cada ampleado,

17. Poroapclones ordinaras: Anclar todos los pagos por suskdos y salarios, conforme a
los tabuladores autoizados.

16. Peroepolones exireordieris: Anotar todos Ios pagos.por concepo e esiimuios,
econocimientos,recompensas, incentivos y pagos equivalentes a o5 mismos que 5o
otorgan de manera excepcional al personal y que 1o consiituye un ingreso fjo, regular
i permanente, ya que su otorgamiento se encuenta sujeto a equisios y condiiones
varables con fa pariodicidad establecida en las disposiciones aplicabies.

19, Totelde perospolones brutas: Anotar el ota do la suma de fodas las Percepciones
ordinaas y las Percepciones extraordinaias.

20, Doduockones: Anotar los montos que se e descuentan al saario base do un rabajador
rogulado por s leyes borales, consiitucionaes y do seguridad social. Ademds e los
Goscuentos por de pensicn aimentica,  las deducciones facufativas autorizadas por
ol senidor pblco, como eiempo almenacién y transporte, ambas con limites do
Goscuentos establecidos por la ly, los prestamos elc. estas deducciones no son
obiigatorias por ey e ratan do un acuerdo enire patrén y trabajadr.

21, Total do deducolones: Anotar i tal d la suma d todas las deducciones.

22 Total Netg: Anctar I derencia del ot e percepciones y f ota de deducciones.

23, Diss pagados: Anotar s dias que el senidr pibico tbelo enfa uincena.

24.Nombre de i fuents de fnandiamiento: Anotar el nombre del recurso que wilzo la
entidad para el pago do la nomina.

26,6l Anotar los. datos de lais) polzals) Tipo/No,/Concepto @ importe donde so
vegist contablemente ol pago de la nomina

26 Medio de pago: Anotar el medio en que fue pagada la nomina; detalando o5
Siquientes datos: Nombre de la insitucién bancaria, nimero de cuenta bancaria; la
forma en que se realzs el pago transferenca, cheque, o efectiv, ademds i nimero
Go referenciaylo cheque y el mporte.

27.Totak: Anotar la suma de cada columna de percepciones, deducciones, total neto e
importe pagado.
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Documentos que integran el Modulo 3. Informacion programatica
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TDG: Tiular el Dependencia Genersl.
IPPE: Responssbl de a Unidad do Planescin

El requerimiento de informacién es de aplicabilidad tanto para municipios,
como para sus respectivos Organismos Auxiliares.
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variables que concretizan los objetivos planteados en el Plan de Desarrollo Municipal.

1. Topénimo del Ente Publico Representacion grafica que refiere al ente pblico.

2.Datos generales del indicador | Pilar / Eje Transversal: Se anotard el nombre del pilar
o eje transversal de acuerdo al Plan de Desarrollo
Municipal vigente.
Tema de Desarrollo: Se anotard el tema de desarrollo
conforme al catdlogo vigente.
Programa Presupuestario: Incluye codigo y nombre
de acuerdo a la Clasificacion Funcional Programética
vigente
Proyecto Presupuestario: Se anotara el nombre y
cédigo del Proyecto que corresponda, de conformidad
con la Clasificacién Funcional Programética Municipal
vigente
Obietivo del Programa Presupuestario: Se anotars el
objetivo  del Programa  presupuestario que
corresponda, de conformidad con la Clasificacion
Funcional Programética Municipal vigente.
Dependencia General: Incluye codigo y nombre de
acuerdoal Catalogo de Dependencias Generales.
Dependencia Auxiliar Incluye codigo y nombre de
acuerdo al Catélogo de Dependencias Auxiliares.
Nombre del indicador: Se registrara el nombre del
indicador enforma breve.
Formula de célculo: Se anotara el procedimiento
matematico para obtener el valor (indice, tasa,
porcentaje numérico, etc) del indicador. En caso de
emplear siglas s necesario incluir su especificac

Interpretacion: Se describiran el o los significados del
valor que arroja el indicador y el criterio.

Diputadas y Diputados Locales
Estado de México
rgano Superior de Fiscalizacion
“2021. Ao de la Consumacién de Ia Independencia y Ia Grandeza de Mésico".
Instructivo de llenado de las Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2021 de
Gestion o Estratégico (PbRM 08b) de los Programas Ejecutados en el Ejercicio
Fiscal 2021
inalidad: Evaluar el avance, cumplimiento o comportamiento trimestral de las principales
Dimensién que atiende: Se especificara el alcance de

eficiencia, eficacia, calidad o economia que se debe

evaluar con el indicador. Un indicador solo evaltauna

11102 m.
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Meta anual del Indicador Se refiere al valor estimado
Avance Trimestral: Alcanzado Valor real obtenido
durante el trimestre.
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“2021. Afio de la Consumacién de la Independencia y a Grandeza de Mésicor.

datos calendarizados.
Avance  trimestral Alcanzado: Se indicara
numéricamente el resultado logrado.
Avance acumulado programado: Se anotars el dato
‘acumulado programado.
‘Avance acumulado alcanzado: Se indicara la cifra
acumulada en los trimestres.
Anotar el periodo que comprende la informacién que
se presenta en el Estado de Actividades.

5. Comportamiento del indicador Descripcion de la meta anual: Se menciona
cualitativamente el logro de la meta alcanzada en el
que se pretende lograr al finalizar el afio.

Avance Trimestral: Programado Valor que se
programé para ser alcanzado durante el trimestre
Avance Trimestral: EF% Porcentaje que hace
referencia al cumplimiento del indicador con respecto
aloalcanzado con lo programado.

‘Avance Acumulado: Programado Sumatoria de los
Valores programados a obtener durante el transcurso
de los trimestres del afio.

‘Avance Acumulado: Alcanzado Sumatoria de los
Valores que se obtuvieron durante el trimestre
pasado més lo obtenido en el actual.

‘Avance Acumulado: EF% Es la relacion que existe con
los valores de avance que se estimaron se fueran
cumpliendo durante el desarrollo de los trimestres,
verificando que el indicador tenga un Gptimo

cumplimiento.
Seméforo: Nos indica cuando el comportamiento del

dicador es: aceptable (verde); con riesgo (amarillo)
/o critico (rojo).
Los parémetros de semaforizacion se establecen de
acuerdo  al  comportamiento  del  indicador
(ascendente, descendente, regular y nominal).
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pertinentes relativas al desempefio alcanzado en el
indicador.

7. Apartado de Firmas Para validar la Ficha Técnica de Seguimiento de
Indicadores de Gestion o Estratégico se debe anotar
nombre y firma del Titular de la Dependencia General
y el Responsable de la Unidad de Informacion,
Planeacion, Programacién y Evaluacion o equivalente.
En cada caso se debera anotar el nombre completo y
cargo, estampar su firma autografa con tinta azul y
colocar el sello correspondiente y por ningan motivo
la firma y el sello deben cubrir los datos de la
informacion, de lo contrario lo invalidaria.

Fuente: Manual parala Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal
parael Ejercicio Fiscal 2021

Construccién de los archivos de texto para el formato PbRM 08b
“Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores de Gestion o Estratégico”

Se construiran trimestralmente y ser4n integrados como parte del presupuesto.

Diputadas y Diputados Locales
stato de Méxco
“Organo Superior de Fiscalizacion
“2021. Afo de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México".
Descripcion de resultados y justificacion Se anota una
explicacion breve de los aspectos cualitativos que
permitieron alcanzar lo logrado y en su caso, se
aludiran las contingencias o desviaciones que se
presentaron.
Muestra el nombre de los rubros conforme ala
estructura del Plan de Cuentas, agrupados en
Ingresos y Otros Beneficios, y Gastos y Otras
Pérdidas.
En este apartado se emitiran las recomendaciones
Los campos de los archivos deberén estar entre comillas (**) y separados por una barra vertical I
%11a.m.
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2.Ente Piblico

3.Programa
presupuestarioy | programti
Proyecto Municipal vigent

i de Ia Dependencia que s responsabl
nsultar el catslogo Depende
y Organismos Municipales.
Nimero progresivo de las metas de actividad. (Se obtiene del formato
Programa anual de metas de actividad por proyecto).

relevantes que se plasmaron en el formato de Programa Anual de
Metas de actividad por proyecto PbRM-O1c para la integracion del
Presupuesto.

Se registrar la denom
cuantificar cada una de las metas de actividad, estas u

medida deben dimensionar el alcance. (Deben coincidir con las
unidades de medida registradas en el formato de Programa Anual
metas de actividad por proyecto).

Meta numérica o cantidad que se prevé alcanzar alo largo
Anual 2021 efercicio fiscal corriente.
Programada: Meta /% Se anota Ia cantidad programada Gnicamer
trimestral demetas | para el trimestre (primero, segundo, t
deactividad trimestre) y de gual formase anotara a cuanto equivale en porcentaje
respectoa lameta anual comprom
Alcanzada: Meta /% Se anotar a cantidad alcanzada en
de que se trate (primero, segundo, tercer y cuarto trimestre) y

Diputadas y Diputados Locales
Estado de Moo
Brgano Superior de Fscalizacién
“2021. Ao de Ia Consumacién de la Independenciay a Grandeza de Meéxico
Instructivo de Llenado del avance trimestral de metas de actividad por proyecto
(PbRM 08c):
imiento y evaluacion de las metas de actividad dimensionando
o segiina programacion comprometida, e dentificar las posibles desvi
‘genera elementos paraa rendicién de cuentas
1. Topénimo del
Ente P
-
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Programada: Meta /% Se anota a cantidad programada acumulada a
trimestre de que se trate (segundo, tercer y cuarto trimestre) y de

[ Joea

{75 Yomrm—

#="“brgano Superior de Fiscalizacion
ol Torma e st e S o e 1
meta ot comprometiés
Varacon it e st cantid eslate el
aresta enre s canidd staad 1 cortéad srogramada e
‘estricto orden: alcanzada-programada) y de igual forma se anotara a
e wavle en porcetae repects 3 1o mets.
‘comprometida (incluso aunque sea negativo el porcentaje).
ot o e st ot et e porcntse respeta a1

=

10- Avance Para el primer trimestre este apartado se llenara igual que el
acumulado anual de | apartado previo “Avance trimestral de metas de actividad" en los
meta anual comprometida.
Alcanzada: Meta / % Se anotars la cantidad alcanzada acumulada al
trimestre de que se trate (segundo, tercer y cuarto trimestre) y de
igual forma se anotaré a cuanto equivale en porcentaie respecto a la
meta anual comprometida.
Variacion: Meta/ % Se anotar la cantidad resultante de la dif
o resta entre la cantidad alcanzada acumulada y la cantidad
programada acumulada (en este estricto orden: alcanzada acumulada
- programada acumulada) y de igual forma se anotard a cuanto

equivale en porcentaje respecto a la meta anual comprometida
(incluso aunque sea negativo el porcentai

12- Apartado de

General y el Responsable de la Unidad
Informacin, Planeacion, Programacion y Evaluacién o equivalente.
En cada caso se debers anotar el nombre completo y cargo,

su firma autdgrafa con tinta azul y colocar el sello correspon

Fuente: Manual para la Planeacién, Programacian y Presupuesto de Egresos Municipal para
EjercicioFiscal 2021

11162, m.

B 14°C Mayorm. soleado A~ & T o022 =}

I
o





image10.png
S0

& osfem.gobmy

Instructivo_Mpal.pdf - Google Chrome

rafia/Ent_Fisc/Doc, tructivo_Mpal pdf

= 03_Instructivo_Mpal.pdf 195 /264 — 80% + (RS}

“brgano Superior de Fiscalzacién
*2021. Ao de I Consumacién de a Independencia y s Grandezs de México
- Informacién /o Documentacion Comprobatoria de las Metas Fisicas delos
Proyectos Ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2021.
Eitipodearchivoon PO ser nombrado delasuient orm:
Metos i de o royectos eectadosen el ecc ol
202100
Ejemio
| Metas isicas detos royetos ecvados enl ercicio
Tocal2021
.- Informacién / o documentacidn comprobatoria de los indicadores de
desempefio de los programas ejecutados en el ejercicio fiscal 2021.

Elti e srchivaen PDF s nombrad dela suiente form:
Incicadores de desepeno de ot Programaseectados enl
eriio fcal 2021 Ao

o
| e e e o e s
et i 3031

8-En su caso dictamen de Reconducciény Actualizacion Programética
Presupuestal para Resultados

it de archivo en PDF serd nombrada dela dgiente forms
Reconducionprogramtica Avo
Efempo
Reconduccionpregromdtica 2021
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Evidencia comprobatoria de las metas fisicas de los proyectos ejecutados
Finalidad: Acreditar con evidencia suficiente, pertinente, competente y relevante, el
cumplimiento manifestado en el Avance trimestral de metas de actividad por proyecto
(PbRM-08c).

Periodicidad de envio « Anual (4to trimestre)
El orden que debe guardar la informacion
(medios de verificacion) a ser integrada
como parte del Informe Trimestral, serd
con base en el trimestre que corresponda
y por proyecto presupuestario ejecutado
Formato de . ;o
A « Archivo digital en formato PDF
« Estructurar el contenido del archivo
conforme a la Estructura
Programatica Municipal 2
« Integrar tnicamente la_informacion
relacionada con las actividades
desarrolladas conforme al Programa
Anual de Metas 2021.
0209p.m.
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Evidencia comprobatoria de los indicadores de los programas ejecutados

Finalidad: Acreditar con evidencia suficiente, pertinente, competente y relevante, el
cumplimiento manifestado en las Fichas técnicas de seguimiento de indicadores
estratégicos o de gestion (PbRM-08b).

Periodicidad de envio + Anual (4to trimestre)
El orden que debe guardar la
informacién (medios de verificacion) a
ser integrada como parte del Informe
Trimestral, serd con base en el trimestre
que corresponda y por programa
Formato de « Archivo digital en formato PDF Ppresupuestario ejecutado en 2021.

presentacion

+ Estructurar el contenido del archivo
;;on[orme'ﬁ a 'l;al Estructura
o rogramitica Municipal 2021,
S | - mtegrar Gnicamente T informacion
oG relacionada con €l _cumplimiento
manifestado en_los_indicadores de
desemperio_determinados por Ia
entidad municipal.

Dictamen de Reconduccién y Actualizacion Programatica - Presupuestal para
Resultados
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